
Tras la multitud de quejas que nos han llegado de la plantilla que se
presentó en el día de ayer al examen de Oposiciones,  desde CCOO nos
hemos puesto urgentemente en contacto con la empresa para
solicitar:

La impugnación de las preguntas que expresamente se indicó que
no entraban en examen (las relacionadas con el organigrama).

Las impugnación de las preguntas de matemáticas que no se podían
realizar con cálculos mentales simples. 

Que aclaren quién preparó las preguntas y cómo, ya que en general  
eran muy ambiguas lo que ha provocado que, en muchos casos, la
dificultad del planteamiento de las preguntas y respuestas fuese muy
elevada.

Ante nuestra petición, la empresa ha accedido a tener una reunión con
CCOO a la mayor brevedad posible para tratar todas nuestras solicitudes.

OPOSICIONES: SOLICITAMOS

IMPUGNACIÓN

24 octubre de 2024

 Contacta: abanca@servicios.ccoo.es  Afíliate: www.ccoo-servicios.es/abanca/

Os informaremos del resultado y conclusión de la
misma. 
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